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AutorIzacIon para la ImportacIon de pIaguIcIdas, nutrlentes vegetales, sustancIas y maternales tóxicos o pehgrosos
Con fundamento en los artlculos 135 fraccIon IV 153 fraccron VII de Ley General del EquIIIbr|o Ecologlco y la ProteccIón al Amblente 1 2“f
del Reglamento en Malena de Reglstros Autonzacrones de Importacron y Exportaclón y Certnficados de Exportacrón de Plagmcldas
Matenales Toxlcos o Pellgrosos 29 fraccton I X XII y XIV del Reglamento lntenor de la Secretarla de Medlo Ambiente y Recursos N
Claslficaclon y Codlficacron de Mercanclas cuya Importacron y exportaclon esta sujeta a Regulaclon por parte de las Dependenmas que Inte
Control del Proceso y uso de Plagulcldas FertIIIzantes y Sustanczas Toxlcas y el Acuerdo que establece la claslficacrón y codtficacr
exportaclon esta sujeta a regulaclon por parte de la Secretarla de Medio Ambnente y Recursos Naturales y demas drsposlclones apltcables
Importacron a favor de Q empresa denommada _ _ __

raccìón I, 3 fracción Il 30 31 32 y 33
Nutrientes Vegetales y SustancIas y

aturales; el Acuerdo que Establece la
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n de mercancías cuya ImportacIon y
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A lfLa presente autorización no eb<imefal autoriaado del cumplimiento degotras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro A
_ instrumento legal aplicable en la materia. i A

ll. Esta autorización, podrá ser re¿vo¿cada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la f
presente, o bien por la violacióntde [cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la I

3¿ responsabilidad ambiental queen su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General ide Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente. s

` II \
H lll__En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
A inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambienle (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las ,
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. `
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nformativo: I A /
-Para la expedición de la presentel autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 183301121D0736
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C.c.e.p. lng. Sergio Sánchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. Í

Karla Isabel Acosta Resendi.- D_¡re;ctora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx
lng. Sergio l. Bazán Jiménez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental ,, l ¿ L, 22/AH-0059/04/Io
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